
El  04 de Abril de 2012, quedó publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, el Decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Adultos Mayores del Estado 
de Sonora, tal y como a continuación se señala: 
 
 
GUILLERMO PADRES ELIAS, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
D E C R E T O : 
 

 NÚMERO 169 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN  
NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS ADULTOS 
MAYORES DEL ESTADO DE SONORA. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforman la fracción V del artículo 9, las fracciones VI y VII del artículo 10, 
las fracciones V y VI del artículo 12 y la fracción IX del artículo 18; asimismo, se adicionan un inciso 
b) a la fracción V del artículo 7, una fracción VIII al artículo 10, una fracción VII al artículo 12 y una 
fracción X al artículo 18, todos de la Ley de los Adultos Mayores del Estado de Sonora, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 7.- ....... 
 
I a la IV.- ....... 
 
V.- ....... 
 
a).- ....... 
 
b).- Acceder a oportunidades de trabajo acordes a sus capacidades físicas, aptitudes y habilidades, 
que se encuentren en las bolsas de trabajo que específicamente deberán integrar, para estos 
efectos, el Poder Ejecutivo Estatal y los ayuntamientos del Estado. 
 
VI y VII.- ........ 
 
ARTÍCULO 9.- .......... 
 
I a la IV.- ....... 
 
V.- Contribuir a que se mantengan productivos y socialmente integrados, orientándoles sobre las 
opciones laborales a que pueden acceder en las bolsas de trabajo de su Municipio o en el Estado; 
 
VI a la IX.- ......... 
 
ARTÍCULO 10.- ........ 
 
I a la V.- .......... 
 



VI.-  Denunciar a la autoridad competente los casos que sean de su conocimiento sobre 
discriminación, abandono, desamparo, marginación, abuso, explotación y violencia a los adultos 
mayores; 
 
VII.- Establecer áreas o espacios informativos relativos a la oferta laboral para el adulto mayor, en 
la propia institución de que se trate, en el sector productivo o en las bolsas de trabajo municipales 
o estatal, en su caso; y 
 
VIII.- Las demás señaladas en esta ley y demás disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 12.- ...... 
 
I a la IV.-........... 
 
V.- Proporcionar información y asesoría sobre los servicios y trámites que presten a favor de los 
adultos mayores y adoptar las medidas necesarias que permitan su simplificación; 
 
VI.- Difundir entre los adultos mayores y en la sociedad en general, el contenido de la presente ley 
y de otras disposiciones aplicables; y 
 
VII.- Integrar y mantener actualizado un padrón único de adultos mayores con datos e información 
relativa al estado de salud, capacidades físicas, oficios, profesiones, ocupaciones, escolaridad, 
desarrollo curricular laboral, cultural, artístico, cívico, deportivo y demás datos que faciliten al 
Estado un adecuado desarrollo e implementación de las políticas públicas dirigidas a los adultos 
mayores así como su integración e incorporación a la vida productiva estatal. 
 
ARTÍCULO 18.- .......... 
 
I a la VIII.- ....... 
 
IX.- Atender lo dispuesto por el inciso b), fracción V del artículo 7 y la fracción VII del artículo 12 de 
esta ley, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Salud, así como 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; y 
 
X.- Las demás señaladas en esta ley y otras disposiciones legales aplicables. 
 

TRANSITORIOS 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, con excepción de lo previsto en el artículo 
transitorio siguiente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El titular del Poder Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos deberán 
implementar las acciones necesarias para que a partir del año 2013 se cumpla con la integración 
del padrón y bolsa de trabajo a que se refiere el presente Decreto. 


